


CERTIFICADO DE GARANTIA

Casa vendedora ................................... Fecha .........................................

Localidad ............................................. Provincia ...................................

NEWSAN S. A.
Roque Pérez 3650 C1430FBX Capital Federal.

Centro de Servicios, venta de repuestos y accesorios
Roque Pérez 3656 1430FBX Capital Federal, (011) 4545-5005 / 4546-5005

www.atma.com.ar

NEWSAN S. A. garantiza este producto de uso doméstico, por el término de (12) meses a partir
de la fecha de compra, incluyendo dentro de este período el plazo legal de 3 meses, presentan-
do este certificado de garantía y la factura fiscal original dentro del plazo antes mencionando.
Esta garantía cubre todo defecto que pudiera producirse en el aparato y es válida únicamente en
la República Argentina.
NEWSAN S. A. asegura que este producto cumple con las normas de seguridad vigentes.
Las condiciones de uso, instalación y mantenimiento necesarias de este equipo deberán hacerse
siguiendo y respetando las especificaciones técnicas, instalación, indicaciones y consejos que se
formulan en el Manual de Instrucciones que forma parte de esta garantía.
La presente Garantía dejará de tener validez cuando:
a- La etiqueta de identificación y/o número de serie hubiera sido dañado, alterado o quitado.
b- La operación y/o instalación no hubiera sido efectuada cumpliendo estrictamente las

indicaciones del manual de Instrucciones.
c- Hayan intervenido personas ajenas al Servicio Técnico Autorizado de la Firma.
d- No se presente la factura fiscal de compra, o la misma tuviera enmiendas y/o faltare la fecha

de compra.
e- Se verifique que los daños fueron causados por cualquier factor ajeno al uso normal del aparato.
f- Se verifique que los daños fueron causados por deficiencias en la instalación eléctrica o

por fluctuaciones en la tensión de alimentación originadas por las compañías de distribución
eléctrica.

g- Se verifique que los daños fueron causados por fenómenos atmosféricos tales como
inundaciones, terremotos, tormentas eléctricas.

h- Se verifique que los daños se hayan producido por el transporte después de la compra, golpes
o accidentes de cualquier naturaleza.

Quedan excluidos de la presente garantía todo tipo de defecto estético tales como rayaduras,
roturas o deterioro de las superficies expuestas.
En caso de falla del equipo, el consumidor podrá elegir el lugar más conveniente para la
reparación. Indicados en listado adjunto, listado que forma parte de esta garantía. Cuando el
examen realizado por nuestro Personal Técnico Autorizado sobre el producto y la documentación
pertinente, determine que rigen los términos de la garantía, el mismo sera reparado sin cargo. El
tiempo máximo de reparación será de 30 días hábiles contados a partir de la fecha de ingreso al
servicio técnico, de no contarse con el repuesto, el tiempo máximo de reparación estará
condicionado a las normas de importación de partes.
En el caso que NEWSAN S. A. o alguno de los Servicios Técnicos Autorizados determine la necesi-
dad de trasladar el producto a taller, los gastos de flete, seguro o cualquier otro que deba realizarse
para la ejecución del mismo regirán de acuerdo a lo que disponen las leyes 24.240 y 24.999.
La instalación para su correcto funcionamiento será por cuenta del consumidor.
Esta garantía no cubre defectos o fallas ocasionadas por deficiencias en la instalación del equipo.
NEWSAN S. A. no asume responsabilidad alguna por los daños personales o a la propiedad que
pudieran causar la mala instalación o uso indebido del equipo.

Importa, Distribuye y Garantiza:
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Para ser llenado por la casa vendedora

Adquirido en: ..................................................

Domicilio: ........................................................

Localidad: .......................................................

Fecha de compra: / /

Factura Nº..........................................................

Nombre del

comprador: .......................................................
SELLO Y FIRMA

Importa, Distribuye y Garantiza

Roque Pérez 3650 - C1430FBX Cap. Fed.
República Argentina
www.atma.com.ar




